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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Renán Eduardo Sánchez Tajonar. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Mildred Concepción Ávila Vera. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTE:  Buenas tardes, Compañeras Diputadas, compañeros Diputados 

y al público que nos acompaña, sean ustedes bienvenidos a este 
salón de sesiones para la Sesión Número 03 del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar 
en esta sesión.  

 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo este el siguiente: 
 
1. Verificación del quórum 
 
2. Instalación de la sesión. 
 
3. Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, en 

su caso. 
 
4. Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5. Toma de protesta de las Consejeras y Consejeros del Consejo 

Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Quintana Roo. 
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6. Lectura del dictamen con proyecto de decreto por el que se 
reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo y de la Ley de Turismo del Estado de Quintana 
Roo; para su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 18 Extraordinaria del 21 de 
febrero de 2024. 

 
7. Lectura del dictamen con proyecto de decreto por el cual se 

expide la Ley de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e 
Innovación del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II 
número 18 Extraordinaria del 21 de febrero de 2024. 

 
8. Clausura de la sesión. 
 

   DIPUTADO PRESIDENTE:                             DIPUTADA SECRETARIA: 
 
LIC. RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR.      PROFA. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA 

VERA. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del 

orden del día. 
 
SECRETARIA: El primer punto del orden del día es la verificación del quórum. 
 

(Verificación de Quórum). 

Diputados Asistencia 
1. C. JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA  PRESENTE 
2. C. SUSANA HURTADO VALLEJO  PRESENTE 
3. C. HUGO ALDAY NIETO  PRESENTE 
4. C. ANDREA DEL ROSARIO GONZÁLEZ LORIA  PRESENTE 
5. C. MARÍA FERNANDA CRUZ SÁNCHEZ  PRESENTE 
6. C. SILVIA DZUL SÁNCHEZ  PRESENTE 
7. C. ANGY ESTEFANÍA MERCADO ASENCIO  PRESENTE 
8. C. RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR PRESENTE 
9. C. ALICIA TAPIA MONTEJO  PRESENTE 
10. C. OMAR ANTONIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ  PRESENTE 
11. C. CINTHYA YAMILIE MILLÁN ESTRELLA  PRESENTE 
12. C. YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ  PRESENTE 
13. C. MARÍA JOSÉ OSORIO ROSAS  PRESENTE 
14. C. MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO  PRESENTE 
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SECRETARIA:  Informo a la Presidencia la asistencia de 22 Diputadas y 

Diputados por lo que hay quórum para iniciar la sesión. 
 

PRESIDENTE:   Habiendo quórum, se instala la sesión número 03 del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional, siendo las 14:12 horas del día 21 de febrero de 
2024. 

 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior; para su aprobación, en su caso. 
 
PRESIDENTE:  Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, en virtud de 

que fuera enviada con oportunidad a nuestros correos el acta de 
la sesión anterior, se propone la dispensa de su lectura, por lo 
que instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.  

 
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación. 

 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 

 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad con 22 votos a favor y 0 en contra. 
 
 

PRESIDENTE:  Se declara aprobada la propuesta presentada. 
 

 

15. C. LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO  PRESENTE 
16. C. RICARDO VELAZCO RODRÍGUEZ   PRESENTE 
17. C. ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH  PRESENTE 
18. C. GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ  PRESENTE 
19. C. ALFONSA LETICIA PADILLA MEDINA PRESENTE 
20. C. ELDA MARÍA XIX EUAN PRESENTE 
21. C. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA  PRESENTE 
22. C. CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO  PRESENTE 
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PRESIDENTE:   (Lectura dispensada). 
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PRESIDENTE:  En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el 

acta de la sesión anterior. 
 

¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación? 
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PRESIDENTE:  No habiendo quien así lo hiciera, se somete a votación el acta de 

la sesión número 02 de fecha 15 de febrero del 2024, por lo que 
instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto. 

 
Diputadas y diputados, sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTE: Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, ha 

transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo 
que instruyo se cierre el módulo de votación. 

 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 

 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el acta de la sesión número 02, ha 

sido aprobada por unanimidad con 22 votos a favor y 0 en contra. 
 
 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

número 02, celebrada el día 15 de febrero de 2024. 
 

Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 

 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

correspondencia recibida.   
 
(Lee cuadro de correspondencia). 

 
Oficio No. HCE/PMD/AT-422. De fecha 29 de enero de 
2024. Del H. Congreso del Estado de Tamaulipas. Oficio 
mediante el cual comunican la Elección para designar a quien 
ocupará el cargo de suplente de la Mesa Directiva, durante el 
Segundo Período Ordinario de Sesiones correspondiente al 
Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la Legislatura 65, y la 
modificación de la integración de la Mesa Directiva electa 
mediante Decreto 65-808.  
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20240208T152107-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTE:  Sírvase generar el acuse de recibo correspondiente. 
 
 
 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20240208T152107-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20240208T152107-correspondencia-recibida.pdf
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SECRETARIA:  Oficio No. DGPL-2P3A.-4.22. De fecha 01 de febrero de 2024. 

De la H. Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. Oficio 
mediante el cual comunican la instalación de su Segundo 
Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la 
Sexagésima Quinta Legislatura. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20240208T151155-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTE:  Sírvase generar el acuse de recibo correspondiente. 
 
 
SECRETARIA:  Oficio circular No. 401. De fecha 31 de enero de 2024. Del H. 

Congreso de del Estado de Guanajuato. Oficio mediante el cual 
informan la apertura y la clausura del primer periodo 
extraordinario de sesiones, correspondiente al tercer año de 
ejercicio constitucional de la Sexagésima Quinta Legislatura. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20240208T145554-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTE:  Sírvase generar el acuse de recibo correspondiente. 
 
 
SECRETARIA:  Oficio No. LXIII/3er./PMD/ SSP/DPL/0781/2024. De fecha 15 de 

enero de 2024. Del H. Congreso del Estado de Guerrero. Oficio 
mediante el cual comunican la clausura del Primer Período de 
Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio Constitucional 
de la Sexagésima Tercera Legislatura. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20240215T105145-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTE:  Sírvase generar el acuse de recibo correspondiente. 
 
 
SECRETARIA:  Oficio No. LXIII/3er./PMD/ SSP/DPL/0782/2024. De fecha 15 de 

enero de 2024. Del H. Congreso del Estado de Guerrero. Oficio 
mediante el cual comunican la instalación e integración del 
Primer Período de Receso del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de la Sexagésima Tercera Legislatura. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20240215T105633-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTE:  Sírvase generar el acuse de recibo correspondiente. 
 
 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20240208T151155-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20240208T151155-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20240208T145554-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20240208T145554-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20240215T105145-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20240215T105145-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20240215T105633-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20240215T105633-correspondencia-recibida.pdf
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SECRETARIA:  Oficio. De fecha 20 de febrero de 2024. Del Lic. Marcelo Jiménez 

Santos. Consejero del Consejo Consultivo de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo. Oficio 
mediante el cual notifica que en atención al oficio 
PLE/MD/1141/2024, con fecha 15 de febrero de 2024 en donde 
se le notifica acudir a rendir protesta de ley ante la Legislatura, 
en Sesión Ordinaria número 03 del día 21 de febrero, informa que 
le es imposible acudir en dicha fecha para rendir protesta de Ley, 
por lo que propone a consideración de la mesa el lunes 26 de 
febrero o lunes 4 de marzo de 2024. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20240221T104129-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTE:  Para conocimiento de las y los Diputados integrantes de la H. 
XVII Legislatura del Estado. 

 
 
SECRETARIA:  Oficio. De fecha 20 de febrero de 2024. Del MEAP Víctor Hugo 

Venegas Molina. Consejero del Consejo Consultivo de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo. 
Oficio mediante el cual notifica que recibió la citación para acudir 
el día 21 de febrero a rendir la protesta de ley ante la Legislatura, 
sin embargo informa que le es imposible acudir en dicha fecha 
por lo que solicita que se considere otra fecha para que pueda 
atender la citación para tal efecto. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20240221T105341-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTE:  Para conocimiento de las y los Diputados integrantes de la H. 
XVII Legislatura del Estado. 

 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente.   
   
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite respectivo a la 

correspondencia recibida y continúe con el desarrollo de la 
sesión.   

 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la toma de protesta de las 

Consejeras y Consejeros del Consejo Consultivo de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo. 

 
 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20240221T104129-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20240221T104129-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20240221T105341-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20240221T105341-correspondencia-recibida.pdf
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PRESIDENTE:  Diputadas y Diputados, atendiendo a los oficios suscritos por los 
Ciudadanos Víctor Hugo Venegas Molina y Marcelo Jiménez 
Santos, mediante los cuales notifican que no pueden asistir a 
tomar protesta en la presente sesión, se procederá a tomar 
protesta únicamente a las ciudadanas y ciudadanos Nallely 
Rodríguez Hernández, Paola Monserrat Cortés Rodríguez, 
Ignacio Alonso Velazco y José Manuel Jiménez García; por lo 
tanto, a los Ciudadanos Víctor Hugo Venegas Molina y Marcelo 
Jiménez Santos se les notificará que deberán tomar protesta en 
la sesión ordinaria que para tal efecto se señale. 

 
 Por lo anterior, se invita a las Ciudadanas y a los Ciudadanos 

Nallely Rodríguez Hernández, Paola Monserrat Cortés 
Rodríguez, Ignacio Alonso Velazco y José Manuel Jiménez 
García, pasar a este presídium para rendir la Protesta de Ley 
correspondiente.   

   
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie.   
   

Ciudadanas y Ciudadanos Nallely Rodríguez Hernández, 
Paola Monserrat Cortés Rodríguez, Ignacio Alonso Velazco 
y José Manuel Jiménez García.  

   
¿PROTESTAN CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y LAS 
LEYES QUE DE ELLAS EMANEN; Y DESEMPEÑAR LEAL Y 
PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y LA 
PROSPERIDAD DE LA NACIÓN Y DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO?   

      
CIUDADANAS Y CIUDADANOS NALLELY RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, PAOLA 
MONSERRAT CORTÉS RODRÍGUEZ, IGNACIO ALONSO VELAZCO Y JOSÉ 
MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA: 

 
…“SÍ, PROTESTO”.   
    

PRESIDENTE:  SI ASÍ NO LO HICIÉREIS, QUE EL PUEBLO OS LO 
DEMANDE.   
 
¡ENHORABUENA!   

  
Se invita a los presentes tomar asiento y a las Consejeras y 
Consejeros del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, regresar a su lugar.   
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PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por el que se reforman, derogan y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo y de la Ley de Turismo del 
Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.  
 
(Lee Dictamen).  
 
De acuerdo con su exposición de motivos, la iniciativa en análisis 
a lo largo de su cuerpo normativo presenta una serie de reformas 
sustanciales a la Ley Orgánica de la Administración Pública, así 
como a la Ley de Turismo, ambas del Estado de Quintana Roo, 
en materia de seguridad, ordenamiento turístico y turismo 
sustentable y comunitario; con ello se busca reforzar el 
andamiaje jurídico que rige a esta actividad económica y al 
mismo tiempo propone la implementación de políticas necesarias 
para cuidar la integridad de Turistas y Visitantes, combatir los 
fenómenos delictivos que atentan contra las niñas, niños y 
adolescentes, así como fomentar la sostenibilidad y 
sustentabilidad de la actividad Turística en el Estado. 
 
El turismo desempeña un papel fundamental en el desarrollo 
económico y social de diversos países alrededor del mundo, ya 
que propagan y replican los elementos culturales, generan 
empleo y derrama económica. En el Estado de Quintana Roo, el 
turismo ha sido crucial para el crecimiento y progreso del 
territorio, representando una de las principales actividades 
económicas, y que por su diversificación provocó el adelanto de 
otras actividades como la construcción y la industria 
restaurantera. 
 
De  la  misma  manera,  es  importante  mencionar  que  nuestro  
Estado  tomó  la determinación de adherirse a la Organización  
Mundial del Turismo en calidad de miembro afiliado mediante el 
Convenio signado el 19 de enero del 2023, atento a lo 
anteriormente manifestado, la presente iniciativa pretende 
incorporar los principios establecidos en el Código Internacional 
a la Ley de Turismo, por lo que propone la adición del artículo 3 
bis para incorporar los principios de armonización, claridad y 
certeza, responsabilidad, cooperación y coordinación, enfoque 
orientado al riesgo, y equilibrio. 
 
El objetivo primordial de la Mesa de Seguridad Turística será 
fortalecer la colaboración concurrente entre los participantes, 
para coadyuvar en la adecuada protección y atención de los 
turistas, visitantes y prestadores de servicios turísticos del 
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Estado ante cualquier situación de emergencia o contingencia, 
donde cada uno de sus integrantes articulará las alternativas, 
directrices y acciones que estén en el ámbito de su competencia, 
para implementar medidas necesarias para atender de manera 
pronta de estas emergencias o situaciones de riesgo, 
emergentes. 
 
Atento a lo anterior, el presente documento pretende reconocer 
el fenómeno de las Explotación Sexual Comercial de Niñas, 
Niños y Adolescentes en la Ley de Turismo de nuestro estado y 
en conjunto con la reforma propuesta a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, otorgarle al Poder Ejecutivo a través de 
la Secretaría de Turismo atribuciones suficientes para participar 
en los programas o comités intersectoriales e interinstitucionales, 
que promuevan la prevención, combate y erradicación de la trata 
de personas y la Explotación Sexual Comercial de Niñas, Niños 
y Adolescentes, en el contexto de viajes y turismo, así como 
coadyuvar en el diseño e implementación de acciones y 
mecanismos para el Combate y Prevención, tanto de la 
Explotación Sexual Comercial de Niñas, Niños y Adolescentes, 
como de la Trata de Personas en el ámbito turístico. 
 
Con el objetivo de reforzar estas estrategias de combate y 
prevención de la Explotación Sexual Comercial de Niñas, Niños 
y Adolescentes, se propone la generación de un protocolo de 
actuación para los Prestadores de Servicios Turísticos, en 
materia de trata de personas y de la citada explotación, siendo 
encargada la Secretaría de Turismo de vigilar su estricto 
cumplimiento, así como de capacitar y sensibilizar a los 
prestadores de servicios turísticos en temas de prevención, 
combate y erradicación de la trata de personas y la Explotación 
Sexual Comercial de Niñas, Niños y Adolescentes, en su ámbito 
de competencia, promoviendo la cultura de denuncia ante la 
posible identificación de actos relacionados con la comisión de 
estos delitos. 
 
Al respecto es necesario decir que con la incorporación a la 
legislación estatal de los conceptos que trae consigo la era digital 
que atravesamos, se busca incorporar a la Ley de Turismo la 
regulación de las Plataformas Digitales, definiéndolas como 
aquellos programas descargables en teléfonos móviles o 
instrumentos electrónicos, a través de las cuales se puedan 
descargar o recibir datos o comunicaciones de voz a través de la 
telefonía celular, internet, o cualquier otra red, y que para efectos 
de la presente Ley, permiten a la persona física o moral, nacional 
o extranjera, propietaria o usuaria de la misma, administrar y 
operar en su carácter de gestor, intermediario, promotor, 
facilitador, o cualquier otra actividad análoga, que ponga en 
contacto a los prestadores de servicios turísticos y los turistas. 
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Dictamen.- Primero.- La Comisión de Puntos Legislativos y 
Técnica Parlamentaria y la Comisión de Turismo y Asuntos 
Internacionales aprueban la Iniciativa de Decreto por la cual se 
reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana 
Roo y de la Ley de Turismo del Estado de Quintana Roo, a la que 
se refiere en el punto segundo, del apartado de antecedentes, 
las modificaciones en lo particular y el proyecto de Decreto 
establecidos en el presente dictamen. 
 
Segundo.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, para efectos del debate, 
votación y en su caso expedición del Decreto respectivo, de 
conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Quintana Roo. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
    
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.     
    

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     
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PRESIDENTE:  No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general 

el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 1 minuto.     

     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.    
 
(Se somete a votación).  

        
PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     
    

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado por unanimidad en lo general con 23 votos a favor 
y 0 en contra.     

     
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado.     
    
 Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.      
    

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     

        
 No habiendo observaciones, se somete a votación en lo 

particular el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 1 minuto.     

    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.     
 
(Se somete a votación).  

     
PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     
    

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
     
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado por unanimidad en lo particular con 23 votos a 
favor y 0 en contra.     

    
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 

presentado. 
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PRESIDENTE:  Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del 
asunto que nos ocupa, con fundamento en el último enunciado 
del artículo 168 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, 
pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, 
instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.   

 
(Se somete a votación).  

 
PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   
   

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
   
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad con 23 votos a favor y 0 en contra.    
   
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de la minuta respectiva, en ese sentido se invita a los 
presentes a ponerse de pie.   

  
 LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN, DEROGAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO Y DE LA LEY DE TURISMO DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 
Se invita a los presentes a tomar asiento.   
 
Me permito darle la más cordial de las bienvenidas a este Salón 
de Sesiones del Poder Legislativo del Estado a la Delegación 
Rotaria de Quintana Roo, asistente a este recinto en vísperas de 
la conmemoración del Día del Movimiento Rotario en el Estado 
de Quintana Roo. 
 
Sean todas y todos ustedes bienvenidos. 

 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.   

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por el cual se expide la Ley de 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.  
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SECRETARIA:   (Lee Dictamen). 
 
La ciencia se define como el "conjunto de conocimientos 
obtenidos mediante la observación y el razonamiento, 
sistemáticamente estructurados y de los que se deducen 
principios y leyes generales con capacidad predictiva y 
comprobables experimentalmente". Dicho lo anterior, la ciencia 
tiene un papel fundamental para que una sociedad pueda 
alcanzar una mejor calidad de vida, a través de los conocimientos 
que se derivan de ella. Es así que, el saber científico no es 
inherente únicamente de las personas investigadoras o personas 
estudiosas de la materia, sino que puede y debe formar parte de 
la cotidianidad. 
 
En este aspecto, conviene destacar que a nivel internacional, el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, establece en el artículo 15 párrafo primero, inciso b, 
que los Estados parte reconocen el derecho de toda persona a 
gozar de los beneficios del progreso científico y de sus 
aplicaciones. Por lo tanto, para su plena realización, es menester 
garantizar que todas las personas, sin discriminación, puedan 
acceder a la información y beneficios que se deriven de la 
ciencia, ya que ello implica que las comunidades puedan 
participar de manera informada en la toma de decisiones en lo 
que respecta a las áreas propuestas de investigación y 
desarrollo. 
 
el principio de igualdad y no discriminación, así como el de 
inclusión e interculturalidad, forman parte de los ideales 
intrínsecos de la Ley General. Entendiéndose con ello que toda 
actividad dirigida a la promoción, desarrollo y comunicación de 
las humanidades, tecnologías, ciencias y la innovación, deberá 
estar a disposición de los distintos sectores sociales, a efecto de 
que el conocimiento científico y sus diversas vertientes sean 
accesibles para la sociedad, otorgando igualdad de 
oportunidades para el desempeño científico e innovador. 
 
Por consiguiente, el objeto de la acción legislativa que nos 
concierne es el de abrogar la Ley de Ciencia y Tecnología del 
Estado de Quintana Roo, misma que fue publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo el 15 
de junio de 2006, para así expedir la Ley de Humanidades, 
Ciencias, Tecnologías e Innovación del Estado de Quintana Roo, 
misma que consistirá en una armonización de las facultades, 
atribuciones, obligaciones, acciones, principios, entre otros, 
previstos en la Ley General. 

 
  De lo anterior, se desprende que la finalidad de la presente 

propuesta de ley es concretar políticas públicas, así como 
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acciones, programas y actividades que fomenten el quehacer y 
saber científico, mismas que serán realizadas o presentadas por 
el Consejo Quintanarroense de Humanidades, Ciencias y 
Tecnologías en colaboración con las Secretarías 
correspondientes, así como con las dependencias competentes 
de la Administración Pública Estatal.  
 
Dictamen.- Primero.- La  Comisión  de  Puntos  Legislativos  y  
Técnica  Parlamentaria  y  la Comisión de  Educación, Ciencia y  
Tecnología  aprueban  la Iniciativa  de  Ley  de Humanidades, 
Ciencias, Tecnologías e Innovación del Estado de Quintana Roo, 
las modificaciones en lo particular y el proyecto de Decreto 
establecido en el presente dictamen. 
 
Segundo.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, para efectos de debate, 
votación y en su caso expedición del Decreto respectivo, de 
conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Quintana Roo. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.     
    

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.     
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PRESIDENTE:  No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general 

el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 1 minuto.     

     
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.    
 
(Se somete a votación).  

    
PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     
    

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.     
     
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado por unanimidad en lo general con 23 votos a favor 
y 0 en contra. 

     
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado.     
  
  Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.      
    

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.        

     
 No habiendo observaciones, se somete a votación en lo 

particular el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 1 minuto.     

    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.    
 
(Se somete a votación).  

     
PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.     
    

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
     
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado por unanimidad en lo particular con 23 votos a 
favor y 0 en contra.     

    
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 

presentado. 
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  PRESIDENTE:  Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del 
asunto que nos ocupa, con fundamento en el último enunciado 
del artículo 168 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, 
pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, 
instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.   

   
 Compañeras Diputadas y compañeros Diputados sírvanse emitir 

su voto.     
 
(Se somete a votación). 
    

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   

   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    

   
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad con 23 votos a favor y 0 en contra.    
   
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de la minuta respectiva, en ese sentido se invita a los 
presentes a ponerse de pie.   

  
  LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY DE 
HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

   
Se invita a los presentes a tomar asiento.   

   
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.    

 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar han sido 

agotados.  
 
PRESIDENTE:  Se invita a los presentes ponerse de pie.  
 

Se cita para la sesión número 04 el día 21 de febrero de 2024, al 
término de esta sesión. 
 
Se cita para la sesión número 04 el día 21 de febrero de 2024, a 
las 16:00 horas. 

 
 Se clausura la sesión número 03 del Segundo Periodo Ordinario 

de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, siendo 
las 14:58 horas del día 21 de febrero de 2024.  

 
 Muchas gracias, por su amable asistencia.                                            


